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EDITORIAL
Madrid, un espejo normativo 
en Farmacia

La nueva 
norma se 
erige como 
un texto 
necesario, ágil 
e innovador, 
hecha por 
y para 
abordar las 
necesidades 
de la 
población 
y de los 
farmacéuticos

Necesaria, ágil e innovadora. Bajo estas cualidades 
se erige la nueva Ley de Farmacia de la Comuni-
dad de Madrid, aprobada en el seno del pleno de 

la Asamblea regional el pasado 15 de diciembre. El sector 
farmacéutico y la Administración regional salieron de la 
Cámara con buen sabor de boca, a pesar de las horas (la 
votación de la norma no se produjo hasta pasadas las diez 
de la noche). Quien no se quedó con esa “buena sensación” 
fue el bloque de la izquierda, que se mostró muy crítica.

Sin embargo, la nueva norma es necesaria para dejar 
atrás a su antecesora, ya obsoleta y que databa de 1998. 
También es ágil, pues no todo son desarrollos reglamen-
tarios: “Antes había 21, ahora solo 6”, ha expuesto Manuel 
Martínez del Peral, presidente del Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Madrid (COFM). Y es innovadora porque se ac-
tualiza y adapta a los tiempos actuales, con el objetivo de 
responder a las necesidades de la población. 

Por supuesto, esta ley no hubiera sido posible sin el tra-
bajo y el empeño de la dirección general de Ordenación e 
Inspección Sanitaria de la Comunidad de Madrid, liderada 
por Elena Mantilla. De hecho, tras la aprobación de la nor-
ma, el COFM felicitó su labor: “Ha hecho una escucha activa 
de las necesidades de la población y de los farmacéuticos”, 
destacó Martínez del Peral.

Por todo ello, no se entiende la dura oposición de algu-
nos grupos de la oposición (PSOE, Más Madrid o Unidas 
Podemos) a un texto que ha incorporado gran parte de sus 
enmiendas. Por ejemplo, destaca la aceptación de crear un 
registro farmacológico, a petición de Más Madrid. 

Respecto a la preocupación de que el texto pueda dejar 
la puerta abierta al llamado delivery, tanto el Partido Popu-
lar como el Colegio de Madrid aclaran que queda perfecta-

mente regulado a quién va dirigida la atención farmacéuti-
ca domiciliaria (AFD), es decir, a personas discapacitadas o 
dependientes. “Será en el desarrollo reglamentario donde 
se tendrá que ver cómo se va a hacer y es lo que toca traba-
jar ahora”, ha asegurado el presidente del COFM. Gran parte 
del sector también interpreta el desarrollo del artículo 13 
como una “buena solución” para la AFD. Así, con un potente 
respaldo jurídico de la norma, debería quedar claro que no 
hay cabos sueltos.

En definitiva, esta ley madrileña será el espejo en el que 
se miren otras comunidades autónomas a la hora de actua-
lizar la regulación que atañe a las farmacias.

CON LA VENIA:
Carta a los Reyes 
Magos

Se acerca el final de año y con ello unos días de des-
canso, propicios para hacer listas de buenos pro-
pósitos. Ya saben, lo de cada año: más tiempo libre 

para la familia y amigos; empezar la dieta antes de que 
llegue el buen tiempo, ir al gimnasio, apuntarse a algún 
curso, etc... En el ámbito de la política sanitaria y del me-
dicamento sería muy bueno fijarse, como buen objetivo 
para 2023, algo que es especialmente importante: asumir 
que hay que lograr acuerdos racionales que surjan de una 
valoración pausada y objetiva, de los objetivos a lograr y 
de los medios disponibles; sin olvidar que cualquier de-
cisión política supone elegir. Los Reyes son los padres 
y ninguna de las partes implicadas verá satisfechas sus 
pretensiones de forma completa. Dicho esto, también es 
verdad que los ciudadanos, los pacientes que somos o 
que muy probablemente seremos un día; los investiga-
dores, los profesionales sanitarios, las empresas y los 
gestores de fondos públicos tienen derecho a que los 
temas sean tratados con el rigor que merecen. No pode-
mos soñar con un país que sea líder en investigación y no 
ofrecer a los jóvenes poco más que sol y playa para evitar 
que emigren; ni aspirar a ser autosuficientes en el sumi-
nistro de medicamentos y pretender que los productos 
maduros tengan un coste de tratamiento/día muy inferior 
a cualquier plataforma de televisión de pago. Las empre-
sas no van a invertir en innovación incremental si no se 
reconoce su esfuerzo a la hora de financiar sus productos 

ni protegerlas contra el uso off label o la fabricación en 
serie de fórmulas magistrales y otros preparados. ¿Cómo 
vamos a mejorar nuestro tejido industrial si cuando se 
negocia un precio aparece como una flecha el criterio 
del precio más bajo en Europa? Para colmo, quienes de-
fienden con más vehemencia que los precios ofertados 
al SNS sean los más bajos de Europa también apuestan 
por transparencia total de los precios unitarios sin ha-
cer caso a un principio elemental de teoría económica: a 
mayor transparencia, menos descuentos. Por otro lado, 
y por decirlo todo, no se puede conseguir celeridad en 
los procesos de precio y reembolso sin que las empresas 
pongan de su parte. Tampoco podemos hacer discursos 
a favor de la digitalización y de alejar los pacientes de los 
hospitales y complicar hasta el infinito la regulación de 
las entregas de medicamentos a domicilio. En fin, toca 
reflexionar sobre el contrato social al que hacía referen-
cia César Hernández hace unos meses; y recordar que el 
derecho no debe ser una imposición por parte del más 
fuerte; sino el resultado de un acuerdo entre las partes; 
un contrato que debe racionalizarse, que no puede apo-
yarse sólo en la voluntad de las partes o de sus intereses 
particulares, sino que debe tener un contenido conforme 
a la razón. Hay que buscar acuerdos racionales y razona-
bles siempre. Igual si le pedimos a los Reyes Magos que 
nos ayuden en esto tenemos suerte y nos dejan alguna 
idea junto a algún trocito de carbón.

Jordi Faus
Abogado y socio de Faus & Moliner
 @FausJordi
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